
RADICACIÓN: 2021 - 0086 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: GRUPO CRESORT SAS 

DEMANDADO: BRAINER CRESPO MARTÍNEZ  
 

Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que en fecha 27 de 
enero de 2022, el Juzgado 16 Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla presentó acta 
de conciliación judicial dentro del proceso verbal de disolución y liquidación de sociedad 
comercial presentado por GRUPO CRESORT contra BRAINER ZAMIR CRESPO 
MARTÍNEZ y JHON JAIRO ORTÍZ TARAZONA, en el cual el señor JHON ORTIZ 
TARAZONA renuncia al proceso de rendición provocada de cuentas que se tramita en el 
Juzgado 4º Civil del Circuito de Barranquilla identificado con radicación 2021 – 0086. Lo 
anterior para lo de su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Barranquilla, 5 de mayo de 2022.- 
 
MYRIAN RUEDA MACÍAS 
Secretaria. 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- Barranquilla, nueve (09) de 
mayo de dos mil veintidós (2022).  
 
Evidenciado el anterior informe secretarial,  observa el despacho que en éste proceso el 
señor JHON JAIRO ORTIZ TARAZONA funge como representante legal del GRUPO 
CRESORT y otorga poder al profesional del derecho para que presente la demanda verbal 
de rendición de cuentas, pero, en el proceso verbal radicado 2021 – 0038 que cursó en el 
Juzgado 16 Civil del Circuito de Barranquilla aparece como parte demandante al ser el 
representante del GRUPO CRESORT y como demandado como persona natural al ser 
socio de dicho grupo, quien manifestó según ordinal 6º del acta de conciliación judicial de 
fecha 21 de enero de 2022 “que renuncia al proceso de rendición provocada de cuentas 
que se tramita en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla, identificado con el 
radicado No. 2021 – 00086-00”, pero no se indica que lo haya efectuado como 

representante legal del GRUPO CRESORT, razón por la cual deberá aclararlo. 
 
Así mismo, éste despacho le dará traslado al demandado BRAINER CRESPO MARTÍNEZ 
por el término de 3 días del Acta de la Audiencia Judicial de fecha 27 de enero de 2022 
celebrada en el Juzgado 16 Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla en la cual el señor 
JHON ORTIZ TARAZONA acordó renunciar al proceso de rendición de cuentas que cursa 
en éste despacho judicial, y del escrito presentado en fecha 31 de enero de 2022 por el 
apoderado de la parte demandante por medio del cual solicitó la terminación del proceso 
por aprobación de una conciliación judicial en el juzgado en mención, con la finalidad que 
se pronuncien acerca de dicha conciliación judicial celebrado entre la parte demandante y 
el demandado JHON JAIRO ORTIZ TARAZONA. y la solicitud de terminación del proceso 
por transacción efectuada por la parte demandante. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Requerir al representante legal del GRUPO CRESORT SAS, señor JHON JAIRO ORTIZ 
TARAZONA, para que se sirva informar si el acuerdo plasmado en el ordinal sexto de la 
audiencia de conciliación judicial llevada a cabo en el Juzgado 16 Civil del Circuito de 
Oralidad de Barranquilla fue efectuado como representante legal de dicha sociedad 
comercial o como persona natural. 
 
2.- Ordenar dar traslado al demandado BRAINER CRESPO MARTÍNEZ por el término de 
3 días del Acta de la Audiencia Judicial de fecha 27 de enero de 2022 celebrada en el 
Juzgado 16 Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla en la cual el señor JHON ORTIZ 
TARAZONA acordó renunciar al proceso de rendición de cuentas que cursa en éste 
despacho judicial, y del escrito presentado en fecha 31 de enero de 2022 por el apoderado 
de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE    
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